RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002304, Ent. N° 1707/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la adquisición de Cables de Fibra Óptica para el montaje en redes FTTH (Fiber To The Home) y para utilización en redes de transporte;
RESULTANDO: 1) que las actuaciones se inician con informe de la Unidad Tecnologías de Planta Externa de 16/12/2013, donde se indica que en mérito a los objetivos fijados para el proyecto FTTH, en cuanto al despliegue en todo el país de las redes de fibra óptica, resulta necesario contar con el suministro de cables, para abastecer en tiempo las obras de montaje;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 17/02/2014, da trámite a la contratación al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución del Directorio, de fecha 13/03/2014 (Nº 394/14 – Acta Nº 2496), se aprueba la adjudicación sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., a Isbel S.A., por un monto de U$S 6:000.000 (monto máximo a adjudicar CIF Montevideo), siendo de cargo de ANTEL los gastos estimados que se indican, por concepto de introducción al país del suministro objeto de la contratación: Arancel:      U$S 360.000; Tasa Consular: U$S 120.000; Proventos Portuarios:               U$S 270.000;
4) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, el 21/03/2014, indica que a la fecha del informe, el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300000 de los Presupuestos de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para las inversiones originadas en la contratación, para los Ejercicios 2014 y 2015;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la adquisición  de un bien destinado a un servicio que se encuentra en régimen de libre competencia;

2) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas, siendo de aplicación -al respecto- lo dispuesto por la Ley N°18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su Decreto reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;
3) que por Resolución DTD 09/12 del 24/7/2012, el Gerente de División Técnica de Desarrollo, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, declaró reservada toda la información que directa o indirectamente refiera a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnico, estudios de ofertas y contratos asociados, al amparo de lo establecido por el Artículo 9, Literal E) de la Ley 18.381, por un período de 15 años;
4) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por lo señalado en el Considerando 4);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio 2015, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4)  Devolver las actuaciones.
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